
IV: LA ENSEÑANZA DE LA MUJER:
TEXTOS

Ley Moyano, 1857 1

De la primera enseñanza

~tículo 1°: La primera enseñanza se divide en elemental y supe­
flor.

Art. 2°: La primera enseñanza elemental comprende:
Primero. Doctrina cristiana y nociones de Historia sagrada,

acomodadas a los niños.

Segundo. Lectura.
Tercero. Escritura.
Cuarto. Principios de Gramática castellana, con ejercicios de

Ortografía:.
Quinto. Principios de Aritmética, con el sistema legal de medi­

das, pesas y monedas ..
Sexto. Breves nociones de Agricultura, Industria y Come¡:cio, -

según las localidades.
Art. 3°: La enseñanza que no abrace todas las materias expresa­

das, se consideFará como incompleta. (oo.)

Art. 4°: La primera enseñanza superior abraza, además de una

1. Ley de Instrucción Pública de Claudio Moyano, de 9 de septiembre de
1857. Colección Legislativa de España, tomo LXXIII, 256-305.
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prudente ampliación de las materias comprendidas en el artícu­lo 2°:

Primero. Principios de Geometría, de Dibujo lineal y de Agri­mensura.

Segundo. Rudimentos de Historia y Geografía, especialmente
de España.

Tercero. Nociones generales de Física y de Historia, especial­
mente de España ..

Urt. 5°: En las enseñanzas elemental y superior de las niñas se

omitirán [la Agricultura, la Industria, el Comercio, la Geometría,
el Dibujo Lineal, la Agrimensura, la Historia y la GeograHa], reem­
plazándose con:

Primero. Labores propias del sexo.

. Segundo. Elementos de Dibujo aplicado a las mismas labores .
Tercero. Ligeras nociones de Higiene doméstica.

Art. 7°: La primera enseñanza elemental es obligatoria para to­
dos los españoles. Los padres o tutores o encargados enviarán a las
escLielaspúblicas a sus hijos y pupilos desde la edad de seis años hasta
la de nueve; a no ser que les proporcionen suficientemente esta clase

. de instrucción en sus. casas o en establecimiento particular.
Art. 8°; Los que no cumplieren con este deber, habiendo escue­

la en el pueblo o a distancia tal que puedan los niños. concurrir a ella
cómodamente, serán amonestados y compelidos por la Autoridad
y castigados en su caso con la multa de 2 hasta 20 reales.

Art. 100: En todo pueblo de 500 almas habrá necesariamente

una Escuela pública elemental de nifios, y otra, aunque sea incom­
pleta, de niñas.

Las incompletas de niños sólo se consentirán en pueblos de
menor vecindario.

Art. 101: En los pueblos que lleguen a 2.000 almas habrá dos
Escuelas completas de nifios y otras dos de niñas.

En los que tengan 4.000 almas habrá tres; y así sucesivamente,
aumentándose una Escuela de cada sexo por cada 2.000 habitantes,

. y contándose en este número las Escuelas privadas; pero la tercera
parte, a lo menos, será siempre de Escuelas públicas.

Art. 102: Los pueblos que no lleguen a 500 habitantes deberán
reunirse a otros inmediatos para formarjuntos un distrito donde se
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establezca Escuela elemental completa, siempre que la naturaleza
del terreno permite a los niñ()s concurrir a ella .cómodamente; en
otro caso cada pueblo establecerá una ~s¿uela incompleta, y si aún
esto no fuera posible, la tendrá por temporada.

Las Escuelas incompletas y las de temporadas se desempefiarán
por adjuntos o pasantes, bajo la dirección y vigilancia del Maestro
de la Escuela completa más próxima.

Art. 103: Únicamente en las Escuelas incompletas se permitirá
la concurrencia de los niños de ambos sexos, en un mismo local, y
aun así con la separación dt:bida.

Art. 114: El Gobierno procurará que se establezcan Escue­
las normales de Maestras para mejorar la instrucción de las
niñas. ( ... )

.Art. 194: Las Maestras tendrán de dotación respectivamente
una tercera parte menos de lo señalado a los Maestros. ( ... )

Orden de la Direcci6n General de Instrucci6n Pública, 2 de
septiembre de 1871, autorizando a las mujeres para cursar
en los establecimientos públicos de segunda enseñanza. 2

En vista de lo consultado por V. S. y el~irector d~ ese Instituto
acerca de si debería conceder examen de vadas asignaturas' de se­
gunda ensefianza a doña María Maseras y Rivera según lo solicita,
y si fundadas en la concesión de esta gracia, podrían otras personas
del mismo sexo acudir a las clases en virtud de análogo derecho, esta
Dirección general ha acordado contestar a V. S.:

Primero.- Que conceda a la interesada lo que solicita, puesto
que sobre no haber nada que a eHo se oponga en la legislación
actual, existe el precedente de haberse concedido igual gracia a doña
Antonia Arrobas en el Instituto de Huelva, resolviendo en este

sentido los casos análogos.
iY segundo.- Hacerle notar los inconvenientes que, dado el

estado de nuestras costumbres, podría ocasionar la reunión de-ambos

2. Orden número 1040, 2 de septiembre de 1871. Compilación legislativa de

imtrucción pública; tomo 3,. Madrid, Imprenta. de Fortanet, 1879.212-13.
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sexos en las clases, no obstante el indisputable derecho que a la
instrucción tiene la mujer, del que pueae usar, estudiando privada­
mente y dando a sus estudios validez académica por los medios
~arcados en la legislación vigente.' .

Lo que digo a V. S. para su conocimiento y efectos consiguien­
tes. Dios guarde a V. S. muchos años. Madrid 2 de Septiembre de
1871. -El Director general, Antonio Ferrerdel Rfo.- Señor Rec­
tor de la Universidad de Barcelona.

. Nota en el texto original: Por Órdenes de la Dirección general
de Instrucción pública de 25 de mayo de 1871,21 de septiembre
de 1872 y4 dejunio de 1873, se hicieron iguales concesiones a doña
Amonia Arrobas, d~ña Clara Costea y Franco y doña Elvira Rodrf­
guez Castiñeira.

Orden de la Direcci6n General de Instrucci6n Pública

de 22 de Julio de 1878, autorizando la ex.redicióno del título de BachiHer a Encarnaci6n del Aguila y Sánchez
y demás alumnas que se encuentren en su caso3

Dirección General de Instrucción Pública.
Orden.

o Visto el oficio de V. S. consultado si procede expedir el título
de Bachiller a Dofia Encarnación delAguila y Sánchez, alumna del
Instifutode esa capital, en el que ha terminado los estudios de

segunda enseñanza: teniendo en cuenta que por no existir ninguna
disposición que prohiba a la mujer cursar académicamente dichos
estudios, -seha concedido autorización para emprenderIos en años
anteriores a varias señoritas que lo solicitaron con tal objeto:'

Considerando la conveniencia y hasta la necesidad de procurar
todos los medios posibles de instrucción a quien por su doble in­
fluencia de esposa y madre está destinada a ejercer un poderoso
influjo en la sociedad y en la familia, y que para aquel fin no cuenta

3. Orden número 1299,22 de julio de 1878. Compilación legislativaddns­
trucciónpública, tomo 3, Madrid, Imprenta de Fortanet, 1879,789-90.
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hoy más establecimientos de enseñanza, y éstos en corto número,
que las Escuelas normales de Maesttas:

Considerando que el título de que se trata no lleva consigo el· ..
ejercicio de ninguna profesión, de ninguna clase de función públi­
ca,Iio siendo en su esencia otra cosa que un certificado de todos los
estudios que constituyen el período de la segunda enseñanza; y que
estetltulo al par que halague a la que le obtenga, ha de estimular a
otras a emprender y perseverar en unos estudios tan necesarios para
elevar eI'nivel intelectual de la mujer; esta Dirección general ha
tenido abien resolver, que tanto a la alumna del Instituto de Sevilla, o

doña Encarnación del Águila y Sánchez, como a cuantas en lo
sucesivo se hallaren en el misJIlo caso, puede y debe expedírseles el
título de Bachiller, previos los estudios, ejercicios y pago de los
derechos correspondientes. -

Lo que digo a V. S. para su conocimiento y demás efectos. Dios
guarde a V. S. muchos años. Madrid 22 de julio de 1878. El direc­
tor gener~,José de Cárdenas.-Sr. rector de la Universidad de Se­
villa..

. Nota en el texto original Véase la orden de la Dirección Ge­
neral de Instrucción Pública de 2 de septiembre de 1871 (no 1040)
y las órdenes dictadas por la misma en 25 de mayo de 1871,21 de

. septiembre de 1872 y 4 de junio de 1873[.]

Dictamen del Consejo de Instrucci6n Pública
sobre la enseñanza de la mujer, 18824

1a Conviene fomentar el cultivo intelectual de la mujer, no
sólo en BellasArtes, sino respecto de los cO,nocimientoselementa­
les que la habilitan para muchas y variadas ocupaciones, con lo cual
se aumentaría la capacidad y el bienestar de las que se dedicaran a
cualquiera de los ramos de la industria o al desempefio de ciertas
funciones sociales, y muy principalmente de la educación de las
riifias..

4. La Guirnalda Año XvI, nO3,5 de febrero 1882,22-23.
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2a Secundado este propósito, sería oportuno dar acceso a la
mujer a los estudios propios de ciertas carreras especiales, como las
de comercio y telegrafistas.

3a También convendría crear,.por lo menos en algunos puntos,
centros de instrucción donde pudieran las mujeres adquirir los
conocimientos propios de la segunda enseñanza, especialmente en
su aplicación, y aun de la superior en ciencias y en letras con la
misma aplicación.

4a Respecto d~l caso particular a que se refiere este expediente,
considerando que doña María Elena Maseras, así como también
doña Dolores Aleu y Riera, fueron admitidas a matrícula y han
probado sus estudios en forma legal con consentimiento de las
autoridades universitarias, adquiriendo de este modo derechos o
por lo menos legítimas esperanzas por actos de la administración
dignos de todo respeto para esta misma, procede que, previos los
actos académicos determinados en general por las leyes,se les expi­
dan los títulos correspondientes.

Esta gracia puede ser extensiva solamente a las sefioras que se
hallen en la actualidad en el mismo caso que dofia María Elena
Maseras y dofia Dolores Aleu, por tener ya formalizada matrícula
con efectos académicos en facultad.

Para concluir, el Consejo, dejando a un lado el expediente par­
ticular que ha sido preciso resolver respetando hechos consumados,
insistirá en manifestar el espíritu general que le guía respecto de la
importante cuestión de la organización de los estudios de la mujer,
resumiéndole de nuevo en los siguientes puntos:

loEs de muy alto interés facilitar los estudios de la mujer,
fomentando y ampliando desde luego las ensefianzas actuales.

20 Lo es además preparar reformas legislativas que constituyan
un plan de ensefian;zade la mujer, dando en él gran importancia a

,los estudios de aplicación, más interesantes que los especulativos,
atendidas las condiciones de su sexo.
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Real Orden de 16 de marzo de 1882, autorizando
a las alumnas ya matriculadas en las universidades
para continuar su curera y obtener los títulos .
correspondientes, pero prohibiéndolo en lo sucesiv05

(Fom.) R. O. de 16 de Marzo de 1882.
El Excmo. Sr. Ministro de Fomento me dice con esta fecha lo

que sigue: Ilmo. Señor. En vista de las instancias de D. aMaría Elena
Maseras y Rivera y D.a Dolores Aleu y Riera en solicitud de que se
las admita a cursar los estudios del Doctorádo de Medicina y se las
autorice para obtenerlos titulas de Licenciado y Doctor, una vez
que tienen cursadas y probadas todas las asignaturas de las Licen­
ciaturas; consultado el Consejo de Instrucción Pública y de confor­
midad con su dictamen, S. M. el Rey (Q. D. G.) ha tenido a bien
disponer qué a las reclamantes y demás que se hallen en su caso, así
como a las matriculadas hasta la fecha en estudios de Facultad,

previo la prueba de los de 2a ensefianza, se las autorice para conti­
nuarlos y aspirar a los correspondientes grados y títulos académi­
cos, suspendiendo en lo sucesivo la admisión de las Señoras a la
en~efianza Superior hasta tanto que se adopte una medida defini­
tiva sobre el particular en los términos legales, y que a fin de pre­
venir dudas se.remita a los Rectores relación nominal de las señoras

que resulten matriculadas como alumnos de Fª,cultad en el presente
o anteriores cursos académicos.

(Universidad de Valladolid.-Archivo.)

5. Diccionario de Legislación de Instrucción Pública, por Eduardo Orbaneja y

Majada, Valladolid, Establecimiento Tipográfico de hijos dejo Pastor, 1889,576.
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